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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado: 2021 01066 00 

 

   Previamente a tener en cuenta el certificado de deuda arrimado al 

plenario, acredítese la vigencia del administrador de la copropiedad y quien 

expide la certificación obrante en Archivo #24. 

   Por lo demás, en cuanto a la solicitud visible en archivo #26, y 

atendiendo el informe rendido por el Escribiente del Juzgado, se pone de 

presente al memorialista que para el asunto no ha sido remitida actualización 

de liquidación de crédito, por lo que se requiere al peticionario para que 

acredite la radicación del mismo, o en su defecto aporte la misma. 

 

   NOTIFÍQUESE (02), 1  

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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